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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Nacional. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Vidal Llerenas Morales. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena.   

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente.  

02 de agosto de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de agosto de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Seguridad, como un órgano autónomo, independiente, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que tendrá a su cargo la evaluación de los programas, objetivos, metas, acciones y utilización de los 

recursos públicos destinados a la implementación y seguimiento de la política de seguridad pública nacional, así como de emitir 

recomendaciones en los términos que disponga la ley, la cual establecerá las formas de coordinación del órgano con las autoridades 

federales, locales y municipales para el ejercicio de sus funciones.  

 

 

No. Expediente: 3651-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICAS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 

Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Iniciativa Proyecto de decreto por lo que se adicionan cuatro 

párrafos finales al artículo 21 de Constitución Políticas de los 

Estados Unidos Mexicanos 

 

Único. Se adicionan cuatro párrafos finales al artículo 21 de 

Constitución Políticas de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 21… 

 

 

 

 … 

 

 … 

 

 … 

 

 … 

 

 … 

 

 … 

 

 … 

 

 … 
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… 

 

a) a e) … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 … 

 

a). -e) … 

 

Con el objeto de diseñar, implementar y evaluar las políticas y 

estrategias en materia de seguridad, el Estado contará con un 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Seguridad. 

Dicho Consejo será un órgano autónomo, independiente, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tendrá a su 

cargo la evaluación de los programas, objetivos, metas, 

acciones y utilización de los recursos públicos destinados a la 

implementación y seguimiento de la política de seguridad 

pública nacional, así como de emitir recomendaciones en los 

términos que disponga la ley, la cual establecerá las formas de 

coordinación del órgano con las autoridades federales, locales y 

municipales para el ejercicio de sus funciones.  

 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Seguridad 

tendrá la facultad de auditar y supervisar el destino e 

implementación de los recursos públicos y aportaciones 

económicas, materiales y humanas, en los términos de 

coordinación que establezca la legislación secundaria, sin 

perjuicio de las facultades concedidas a otros órganos o 

instituciones competentes.  

 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Seguridad  

deberá estar integrado por una o un Presidente y ocho 

Consejeros quienes deberán ser ciudadanos mexicanos de 

reconocido prestigio en los sectores privado, social, académico y 

profesional; tener experiencia mínima de diez años en materia 

de políticas públicas, seguridad, democracia, derechos 
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No tiene correlativo 

 

 

 

humanos y rendición de cuentas; y no pertenecer a algún 

partido político o haber sido candidato a ocupar un cargo 

público de elección popular. Dichos servidores serán 

nombrados bajo un procedimiento de amplia consulta pública 

con organizaciones de la sociedad civil e instituciones 

académicas, por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes de la Cámara de Diputados.  

 

Los integrantes del Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Seguridad durarán en su encargo cinco años, y 

podrán ser reelecto por una sola vez. Únicamente podrán ser 

removidos de sus funciones en los términos del Título Cuarto 

de esta Constitución. Cada tres años, el Pleno del Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Seguridad elegirá de 

entre sus miembros a la o el Presidente del Consejo quien 

deberá presentar anualmente a los Poderes de la Unión un 

informe de actividades y comparecer ante las Cámaras del 

Congreso en los términos que disponga la ley. 

 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo de la 

entrada en vigor del presente decreto deberán cubrirse con cargo al 

presupuesto aprobado a la Secretaría de Gobernación, por lo que no 

se requerirá de ampliaciones presupuestales adicionales y no se 

incrementará su presupuesto regularizable para el presente ejercicio 

fiscal y los subsecuentes. Cualquier modificación a su estructura 

orgánica se realizará mediante movimientos compensados 
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conforme a las disposiciones aplicables.  

 

TERCERO. En un plazo no mayor a 60 días naturales contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la 

Unión deberá emitir y aprobar los ordenamientos secundarios y 

reglamentarios aplicables al diseño, organización y funcionamiento 

del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Seguridad. 

 

JCHM 


